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Bogotá  D.C.  
 

Doctora 
ILBA YOHANNA CARDENAS PEÑA 
Subsecretaria de Despacho (E)  
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
Concejo de Bogotá D.C.  
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co  
correspondencia@concejobogota.gov.co  
Ciudad. 
 
Asunto:  Respuesta al cuestionario de la Proposición 359 de 2026, aprobada en 

Sesión de la Comisión segunda Permanente de Gobierno realizada el día 
11 de abril de 2026. Tema: “La séptima un ¿Corredor Verde o Desierto de 
Cemento? 
 

Referencia:  Radicado No. 2026EE5015 del Concejo de Bogotá D.C.   
Radicado No. E2026031115 de la Secretaría Distrital de Integración  

 Social.  
 
Respetada doctora Cardenas, reciba un cordial saludo. 
 
En atención al cuestionario de la Proposición relacionada en el asunto, la Secretaría Distrital de 
Integración Social remite respuesta en el marco de competencia de la Entidad, a partir de la 
información aportada por la Dirección Territorial, en los siguientes términos: 
 

16. ¿El proyecto del Corredor de la Séptima incluye un estudio de impacto social 
que cuantifique la afectación a vendedores informales y actividades económicas del 
corredor, y existe una estrategia formal articulada con IPES e Integración Social que 
defina caracterización, número de personas afectadas, alternativas de reubicación, 
cronograma y presupuesto para su atención? ¿en caso de no tener ese estudio, 
cómo se espera abordar los posibles problemas que surjan?  

 
Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social informa que, en el marco de su 
misionalidad y en cumplimiento de las funciones establecidas en el Decreto 647 de 20251, 
adelanta acciones de acompañamiento social en el corredor de la carrera Séptima, orientadas a 
la atención de poblaciones en situación de vulnerabilidad, en articulación con otras entidades 
distritales. 
 
En este contexto, la Subdirección para la Identificación, Caracterización e Integración (SUBICI), 
a través de la estrategia “Pagadiarios”, y en atención a la activación realizada por la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico y el Instituto para la Economía Social (IPES), desarrolló 

 
1 Por medio del cual se expide el Decreto Único del Sector Integración Social 
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jornadas de atención dirigidas a vendedores informales ubicados a lo largo de la carrera Séptima 
desde la Plaza de Bolívar hasta la calle 26 (sector Colpatria), entre el 26 de agosto y el 7 de 
septiembre de 2025. Durante este periodo, se llevaron a cabo recorridos permanentes orientados 
a la identificación de casos, la activación de rutas de atención y el restablecimiento de derechos, 
en articulación con los diferentes equipos de la Entidad. 
 
De igual manera, la Subdirección Local para la Integración Social de Santa Fe – Candelaria 
desarrolla intervenciones en el marco de la Estrategia Carrera 7 (Plan Centro), cuyo propósito es 
contribuir a la recuperación del espacio público mediante el acercamiento de la oferta institucional 
a población habitante de calle o en riesgo de estarlo. Estas acciones son lideradas por el Equipo 
de Emergencia y la Subdirección para la Adultez, a través de recorridos diarios en jornadas de 
mañana y tarde, que abarcan desde la Plaza de Bolívar hasta la calle 39 y el Parque Nacional. 
 
Entre las principales acciones se destacan el abordaje directo a la población para la oferta de 
servicios sociales, incluyendo la asignación de cupos en hogares de paso; la realización de 
jornadas de autocuidado y escucha activa en puntos estratégicos; y el desarrollo de actividades 
de sensibilización sobre el uso adecuado del espacio público, la convivencia ciudadana y el 
manejo de residuos sólidos. Asimismo, se realizan ejercicios permanentes de lectura territorial 
para la identificación de puntos críticos, lo que permite orientar las intervenciones institucionales, 
así como la activación de rutas de atención en salud y la gestión de traslados a centros 
hospitalarios cuando se requiere. 
 
Estas acciones se desarrollan en articulación con entidades como la UAESP, Promoambiental, 
IDIPRON, la Secretaría Distrital de Gobierno, la Policía Nacional y la Personería de Bogotá, con 
el fin de fortalecer la atención integral y mejorar las condiciones del entorno en el corredor.  
 
Cordialmente,  
 
 
ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Integración Social 
 
Anexo: Una Carpeta digital. Link: 
https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/RelacionamientoPoltico/IgDcZN7F9jefSYpyoSHrd_45AXukZnYpRD3E75rDFI1J
Yzs?e=jnWwzT  

 

 

Aprobó    Lina María Sánchez Romero - Subsecretaria de Gestión Institucional 
Sandra Patricia Orozco Marín – Directora Territorial 
Lindsay Benítez Barajas – Subdirectora para la Identificación, Caracterización e Integración 
Anita Lievano Toledo – Subdirectora Local para la Integración Social de Santa Fe – Candelaria 

Revisó Juan Camilo Narváez – Despacho  
Merlin Castro Gonzalez – Contratista Subsecretaría de Gestión Institucional  
Johana Burbano – Contratista Dirección Territorial 

Proyectó Lindsay Benítez Barajas – Subdirección para la Identificación, Caracterización e Integración  
Sebastián Batista Barbosa –Subdirección Local para la Integración Social de Santa Fe – Candelaria 
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